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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO

4119
ORDEN de 29 de agosto de 2023, del Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, por la que se 

regula y convoca, para el ejercicio 2023 y 2024, el programa de ayudas destinadas al funciona-
miento de las Oficinas Técnicas de Comercio (OTC 2023-2024).

El sector comercial se enfrenta a cambios estructurales profundos con el principal reto de trans-
formarse para responder a los nuevos hábitos de compra de las personas consumidoras. Las 
tecnologías de la información y de la comunicación y la irrupción con fuerza de nuevos cana-
les de distribución, hacen necesaria la adopción de nuevas estrategias y nuevos modelos de 
negocio para la mejora de la competitividad del sector basados en la transformación digital y la 
sostenibilidad.

El programa de Gobierno 2020-2024 de la XII Legislatura «Euskadi Martxan 2020-2024» 
establece, entre los cuatro en que se estructura el programa, como Eje I el denominado como 
Prosperidad, en torno al que se articulan las áreas de actuación para promover el empleo y la 
reactivación económica. Tal y como se recoge en el programa, la actividad comercial constituye 
un elemento básico de nuestro modelo de vida social y de ciudad, a la vez que contribuye al cre-
cimiento económico local y a la creación de empleo.

Una de las nueve áreas de actuación de este eje es la dedicada al Comercio y la Hostelería 
destacando el compromiso de actuación para la mejora de la competitividad del comercio con ini-
ciativas dirigidas a la transformación digital, desarrollo de competencias profesionales, la mejora 
en la gestión y, en general, acciones dirigidas a la sostenibilidad y digitalización, creación de 
marca vinculada al territorio y enfocadas especialmente en el pequeño comercio. Pero también 
destaca el compromiso de actuación de profundizar en la gobernanza interinstitucional y potenciar 
las alianzas con iniciativas como el impulso de las distintas sinergias colaborativas que surgen 
desde los propios sectores de comercio y hostelería y la colaboración y coordinación de acciones 
de todos los agentes.

Todos estos compromisos y acciones se van a desarrollar en la Estrategia del Comercio Vasco 
2030 y el Plan de Comercio 2021-2025 que tiene como objetivo responder a la transformación del 
sector, su modernización y rejuvenecimiento. Asimismo, se deberá abordar y actualizar el modelo 
de gobernanza que debe impulsar la política comercial vasca desde la colaboración interinstitucio-
nal y la cooperación de todos los agentes públicos y privados.

En el año 2020 la crisis sanitaria del COVID-19 impactó especialmente en el sector comercial 
y aunque lo hizo de manera diferenciada según los subsectores comerciales, el índice de ventas 
del comercio minorista arrojó un descenso acumulado con respecto al año anterior del 4,9 % en 
términos homogéneos de calendario laboral y a precios constantes. El año 2021 con un aumento 
del 3,6 % respecto al año 2020 apuntó signos de recuperación que se han visto confirmados con 
un ascenso acumulado respecto del año anterior del 2,9 % en el índice de ventas del comercio 
minorista.

No obstante, el escenario del sector comercial tras la crisis sanitaria del COVID-19, el impacto 
económico de la guerra en Ucrania y la incertidumbre económica generalizada en esta paulatina 
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fase de recuperación que estamos viviendo, necesita de apoyo e impulso para consolidar la recu-
peración de la actividad y la revitalización del sector comercial.

Son muchos los desafíos a los que se enfrenta el comercio minorista como ajustar la oferta a 
una demanda que responda al cambio de hábitos de consumo y los nuevos consumidores; la hibri-
dación de los modelos de negocio; la distribución comercial y los modelos de ciudad; el comercio 
online, etc. Todos ellos hacen imprescindible una profunda y rápida transformación del sector.

Por todo lo anteriormente descrito, y de la misma manera que se realizó en convocatorias 
anteriores, se considera conveniente la puesta en marcha del programa de ayudas destinadas al 
soporte de las Oficinas Técnicas de Comercio (OTCs), concentrando el esfuerzo presupuestario 
en el funcionamiento del conjunto de las Oficinas Técnicas de Comercio del País Vasco. La con-
cesión de las ayudas se efectuará a través del procedimiento de concurso empleando los criterios 
de baremación establecidos en la presente Orden.

Las OTCs distribuidas por todo el territorio y trabajando en red, representan uno de los activos 
principales de asistencia a las empresas comerciales de la Comunidad Autónoma y constituye 
un cuerpo profesional de gran valor para la coordinación y dinamización de las políticas públicas, 
facilitando una estrecha colaboración público-privada. Aportan el asesoramiento y la destreza 
necesarios para el eficiente desempeño de las actividades vinculadas al sector. Todo ello, desde 
la proximidad y el conocimiento de la problemática del comercio urbano del territorio.

En el desarrollo de su función, estas oficinas deben ser canalizadoras del esfuerzo de las Políti-
cas del Departamento hacia el seno del sector comercial impulsando la dinamización y promoción; 
compartiendo modelos de gestión y cubriendo especializaciones, tanto sectoriales como zonales, 
de forma eficaz. En este sentido, deben proporcionar asistencia especializada ante los nuevos 
retos que afronta el sector de la distribución comercial, impulsando aquellos procesos que conflu-
yan en la mejora de la competitividad de los comercios de cada zona y aseguren su permanencia 
en el tiempo.

Las actuaciones a subvencionar en este programa deberán permitir el funcionamiento del con-
junto de las Oficinas Técnicas de Comercio desde las que se dará un servicio de asistencia al 
comercio por personal cualificado, de forma gratuita y dirigido a todo el sector de la distribución 
comercial y sus organizaciones, con una perspectiva de género, de sostenibilidad y de transfor-
mación digital.

Todo ello en línea con la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, reforzando el compromiso del 
Departamento y del Gobierno con esta, especialmente en lo relativo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles: ODS5: Igualdad de género; ODS8: Promover el crecimiento inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para todos; ODS9: Industria, innovación e infraestructura; ODS11: 
Ciudades y comunidades sostenibles; ODS12: Modalidades de consumo y producción sosteni-
bles; ODS13: Acción por el clima, en particular el impulso de la economía circular y el ODS17: 
Alianzas para lograr los objetivos.

Y en línea también con el Plan de Estrategia Vasca de Comercio 2030 que se articula sobre 
6 Vectores de Transformación o grandes vías de trabajo siendo el Espacio Urbano uno de ellos. 
Hacer del espacio urbano el foco de convergencia y activación sinérgica del conjunto de políticas 
públicas comerciales existentes; y se apoye en la colaboración interinstitucional y público-privada 
abierta a nuevas formas y experiencias.

La presente Orden se incardina en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de 
Turismo, Comercio y Consumo para 2023, aprobado por Orden de 21 de febrero de 2023, del 
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Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, publicado de manera oficial en el Tablón de anun-
cios de la Sede electrónica, la web del Departamento y en Legegunea. Además, cuenta con la 
existencia de crédito presupuestario suficiente establecido en la Ley 15/2022, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 
el ejercicio 2023.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10.27 del Estatuto de Autonomía del País Vasco, ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia 
exclusiva en materia de Comercio Interior.

En virtud de las competencias atribuidas en el artículo 15.1 del Decreto 18/2020, de 6 de sep-
tiembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y 
áreas de actuación de los mismos, es el Departamento de Turismo, Comercio y Consumo el com-
petente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto 13/2021, de 19 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Turismo, Comercio y 
Consumo, se atribuye a la persona titular de este Departamento el ejercicio de las competencias 
establecidas en el artículo 26 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno, y de cuantas atri-
buya la legislación vigente, en el ámbito de las funciones y áreas de actuación que corresponden 
al Departamento.

Y, en virtud de ello,

RESUELVO:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.– Objeto.

El objeto de la presente Orden es regular la concesión de ayudas para el año 2023 y 2024 desti-
nadas a impulsar el funcionamiento de las Oficinas Técnicas de Comercio desde las que, de forma 
gratuita y dirigido a todo el sector de la distribución comercial y sus organizaciones, se dará un 
servicio de asistencia por personal cualificado, con una perspectiva de género, de sostenibilidad 
y transformación digital.

Las ayudas para el funcionamiento de las Oficinas Técnicas se configuran en función del ámbito 
de actuación según las siguientes líneas subvencionales:

I) Ámbito Zonal o Local.

a) Ayudas para las Oficinas Técnicas de Comercio de carácter zonal o local radicadas en aso-
ciaciones de comerciantes de carácter zonal o local o sus agrupaciones, cuya misión es dar 
servicio de asistencia en su ámbito de actuación a todo el sector de la distribución comercial y sus 
organizaciones de forma gratuita.

b) Ayudas para permitir el funcionamiento de Oficinas Técnicas de Comercio ubicadas en ayun-
tamientos, agencias u organismos de desarrollo promovidos por estos y otros entes locales cuyo 
ámbito de actuación no exceda del correspondiente a la zona del Anexo I a la que concurran, 
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destinadas a contribuir al incremento de la competitividad del sector comercial de la zona y de la 
economía urbana local o comarcal.

II) Ámbito Territorial.

Ayudas destinadas a permitir el funcionamiento de las Oficinas Técnicas de Comercio cuyo 
ámbito de actuación es su Territorio Histórico ubicadas en Federaciones o Confederaciones 
empresariales de comerciantes, cuya misión es dar servicio de asistencia a todo el sector de dis-
tribución comercial, sus organizaciones y a todas las asociaciones gremiales del territorio histórico 
de forma gratuita.

III) Ámbito Gremial Territorial.

Ayudas destinadas a permitir el funcionamiento de las Oficinas Técnicas de Comercio de carác-
ter gremial territorial cuya misión es dar servicio de asistencia de forma gratuita a un gremio 
concreto, comercial o de servicios relacionados con la actividad comercial urbana, de dicho terri-
torio histórico

Artículo 2.– Recursos económicos.

1.– Los recursos económicos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en la pre-
sente convocatoria ascienden a un total de 2.000.000 de euros; 1.600.000 euros correspondientes 
al crédito de pago del ejercicio 2023 y 400.000 euros de compromiso para el 2024. Dichos recur-
sos se distribuirán de acuerdo a lo siguiente:

– Ayudas para las Oficinas de ámbito zonal o local: 1.480.000 euros (1.184.000 euros para 
2023, y 296.000 euros para 2024).

– Ayudas para las Oficinas de ámbito territorial: 440.000 euros (352.000 euros para 2023, y 
88.000 euros para 2024).

– Ayudas para las Oficinas de ámbito gremial territorial: 80.000 euros (64.000 euros para 2023, 
y 16.000 euros para 2024)

2.– Si en alguno de los ámbitos señalados en el apartado anterior no se agotara la dotación eco-
nómica prevista, el excedente se destinará a la financiación de oficinas de otros ámbitos siguiendo 
el siguiente orden de prelación: 1.º federaciones, agrupaciones y asociaciones de comerciantes 
o mixtas de ámbito territorial; 2.º asociaciones de carácter zonal; 3.º Ayuntamientos, agencias u 
organismos de desarrollo promovidos por estos y otros entes locales; 4.º asociaciones de carácter 
gremial de ámbito territorial.

3.– El volumen total de las ayudas a conceder dentro del ejercicio presupuestario no superará 
la citada consignación presupuestaria.

Artículo 3.– Entidades beneficiarias.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en las líneas de subvención contempladas 
en la presente convocatoria:

I) Ámbito Zonal o Local.

a) Las asociaciones de comerciantes o mixtas, así como sus agrupaciones, con sede en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y cuyo ámbito de actuación no exceda del correspondiente 
a la zona del Anexo I a la que concurran.
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Aquellas entidades que admitan la asociación de otro tipo de servicios relacionados con la acti-
vidad comercial urbana podrán ser beneficiarias siempre y cuando cuenten entre sus asociados 
con una presencia de establecimientos comerciales o de servicios relacionados con la actividad 
comercial superior al 50 % de sus miembros, según los datos disponibles en el Censo de Asocia-
ciones de Comerciantes de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En cualquier caso, las asociaciones de comerciantes o mixtas podrán ser beneficiarias, siempre 
y cuando representen a un mínimo de 20 establecimientos comerciales que contribuyan económi-
camente al mantenimiento de la Asociación.

Quedan excluidas las asociaciones o agrupaciones constituidas como plataformas de comer-
cio urbano de las tres capitales vascas, objeto de sus respectivos convenios específicos con la 
Administración.

b) Ayuntamientos, agencias u organismos de desarrollo promovidas por estos y otros entes locales.

II) Ámbito Territorial.

Aquellas federaciones o agrupaciones con presencia mayoritaria de asociaciones de comercian-
tes y sede en la Comunidad Autónoma del País Vasco, cuyo ámbito de actuación se circunscriba 
a un Territorio Histórico. Estas entidades podrán acceder únicamente a las subvenciones para 
oficinas que tengan un ámbito de actuación coincidente con el suyo y darán servicio a todas las 
asociaciones gremiales del mismo.

III) Ámbito Gremial Territorial.

Aquellas asociaciones de comerciantes o servicios relacionados con la actividad comercial 
urbana de carácter gremial con sede en un Territorio Histórico de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, cuyo ámbito de actuación sea un territorio histórico. Estas entidades podrán acceder 
únicamente a las subvenciones para oficinas que tengan un ámbito de actuación coincidente con 
el suyo y darán servicio a todo el gremio concreto de dicho territorio.

En cualquier caso, las asociaciones gremiales podrán ser beneficiarias, siempre y cuando 
representen a un mínimo de 20 establecimientos comerciales de su gremio que contribuyan eco-
nómicamente al mantenimiento de la Asociación.

2.– Para poder solicitar las ayudas, tanto las asociaciones, como agrupaciones y federaciones de 
comerciantes, deberán estar debidamente constituidas e inscritas en los correspondientes registros

a) En el Registro General de Asociaciones del País Vasco, regulado por el Decreto 145/2008, 
de 29 de julio o Registro de Asociaciones Empresariales y Sindicales del País Vasco, regulado 
por el Real Decreto 416/2015, de 29 mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales.

b) En el Censo de Asociaciones de Comerciantes de la Comunidad Autónoma de País Vasco, 
regulado por el Decreto 148/1997, de 17 de junio, y con los datos actualizados reglamentariamente.

Quedan exceptuadas del punto b las asociaciones o agrupaciones de carácter gremial territorial 
que agrupen a profesionales de servicios relacionados con la actividad comercial urbana.

3.– Además de las condiciones previstas en el apartado anterior las entidades beneficiarias 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social tanto en el momento de concesión como en el de los pagos.
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La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en 
los artículos 18 y 19 del Reglamento de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), 
referentes al cumplimiento de obligaciones tributarias y del cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social, a través de certificados telemáticos. No obstante, el solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación en los términos pre-
vistos en el artículo 22 del Reglamento de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

b) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones.

c) No estar sancionadas ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursas en prohibición legal alguna que le 
inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por incurrir en discriminación por 
razón de sexo, en virtud del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista Contra las Mujeres, o de la Ley Orgánica 3/2007, de 30 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres.

d) No encontrarse incursa en el supuesto prevenido en el artículo 116 de la Ley 10/2021, de 9 
de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi.

e) No encontrarse sujeta a una orden de recuperación de ayudas pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mer-
cado interior.

f) No estar incursas en ninguna de las restantes circunstancias previstas en el apartado 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del artículo 50 del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones.

CAPÍTULO II

AYUDAS

Artículo 4.– Actividades subvencionables.

1.– Para ser subvencionables, las oficinas estarán especializadas en distribución comercial, sus 
servicios serán gratuitos y su actividad estará destinada al impulso de la economía comercial urbana.

2.– Entre sus líneas de acción deberán figurar las siguientes:

a) Sensibilización e impulso de procesos de transformación digital.

b) Sensibilización e impulso de procesos relacionados con la innovación.

c) Sensibilización e impulso de procesos relacionados con la calidad en la gestión.

d) Impulso de procesos de cooperación en entornos urbanos.

e) Impulso de procesos de cooperación en la cadena de distribución.

f) Seguimiento e impulso de procesos de emprendimiento y transmisión empresarial.

g) Impulso de estrategias de terciario a nivel municipal y/o comarcal (hostelería, servicios, cul-
tura, patrimonio u otros sectores)
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h) Desarrollo de acciones generadoras de valor añadido para el público consumidor y de fideli-
zación del público objetivo.

i) Desarrollo de estrategias vinculadas con un desarrollo sostenible y/o eficiencia energética, 
así como la promoción de Comunidades Energéticas que fomenten la implantación de energía 
solar fotovoltaica para autoconsumo.

3.– El ámbito de actuación será zonal o local, territorial o gremial territorial, según el Anexo I de 
esta Orden.

4.– Las ayudas previstas en la presente Orden tendrán la consideración de subvenciones no 
reintegrables e irán dirigidas exclusivamente a los costes de contratación del personal técnico de 
la oficina y otros gastos derivados de su contratación.

Artículo 5.– Periodo de ejecución.

El periodo de ejecución del proyecto subvencionable deberá iniciarse en el año 2023 y abarcará 
12 meses consecutivos, de los cuales al menos 3 de ellos, corresponderán al año 2023. No se 
subvencionarán periodos ya subvencionados en la convocatoria anterior.

Artículo 6.– Gastos subvencionables.

1.– Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada responden a 
la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido en la presente convocatoria y en la resolución de concesión o sus posibles 
modificaciones.

2.– A los efectos previstos en la presente Orden, se considerará gasto realizado el que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación señalado 
en el artículo 18.

3.– Los gastos subvencionables podrán ser:

a) Gastos salariales correspondientes al personal técnico de la Oficina Técnica de Comercio 
(en adelante OTC).

b) Seguros sociales a cargo de la entidad, correspondientes al personal técnico de la OTC.

c) Aportaciones a cargo de la entidad a EPSV u otros sistemas de previsión social a favor del 
personal técnico de la OTC.

d) Costes de servicios profesionales independientes ocasionados con motivo de la realización 
del contrato o de las nóminas correspondientes al personal técnico de la OTC: elaboración y con-
fección de nóminas; confección de contratos; elaboración de obligaciones fiscales trimestrales y 
anuales del modelo de retenciones; realización y tramitación de los Seguros Sociales, así como la 
contratación de un seguro de responsabilidad civil que cubra la actuación de la OTC.

Serán excluidos los gastos de personal que no cumplan con la legislación laboral aplicable a la 
persona trabajadora.

4.– Estos gastos serán subvencionables siempre y cuando la persona contratada como perso-
nal técnico de la OTC cuente con los siguientes requisitos:

– Titulación universitaria oficial.

– Contratación a tiempo completo.
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– Encontrarse de alta en la Seguridad Social, en la entidad del solicitante, en el momento de 
inicio del proyecto.

– La categoría profesional del contrato se corresponderá, igualmente, con la titulación requerida.

– La remuneración económica habrá de ser como mínimo la recogida en el convenio de 
aplicación.

– Se facilitará a la persona contratada todo el equipo material necesario para que desarrolle su 
labor: equipo informático, teléfono, etc.

5.– Solo se admitirán sustituciones o nuevas contrataciones de personal técnico por circunstan-
cias sobrevenidas, de tal manera que quede cubierto el servicio que está obligada a prestar cada 
oficina y en los siguientes casos:

– Cuando para atender a la conciliación de la vida laboral y familiar, sean solicitadas reduccio-
nes de jornada por parte de la persona inicialmente autorizada.

– Por bajas laborales de la persona inicialmente autorizada.

– Por cese de la persona inicialmente autorizada.

Para su consideración, se deberá seguir el procedimiento descrito en el artículo 20 punto 3. Se 
deberá presentar un escrito exponiendo las causas de la circunstancia sobrevenida y solicitud de 
la modificación de las condiciones inicialmente subvencionadas. Así mismo, cuando se realice 
una nueva contratación, se deberá adjuntar curriculum vitae de la nueva persona contratada y 
copia auténtica del nuevo contrato. Este hecho no supondrá incremento alguno de la subvención 
concedida y será constatado por la Dirección de Comercio.

6.– No se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

– Los gastos de locomoción, de manutención o similares.

– Gastos de personal que correspondan a indemnizaciones derivadas de la extinción de la 
relación laboral.

– Gastos de personal que correspondan a contratos en prácticas o que consignen una catego-
ría profesional que no se corresponderá con la titulación requerida.

7.– En todo lo no previsto en los apartados anteriores, se estará a lo dispuesto en los artículos 
29 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 83 del 
reglamento de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 7.– Cuantía de las ayudas económicas.

El importe de las ayudas podrá cubrir hasta un 90 % de los costes de contratación a tiempo 
completo, durante un año de la persona responsable que cubra el servicio de la oficina. En cual-
quier caso, el importe máximo de subvención a percibir por cada oficina no sobrepasará la cuantía 
de 40.000,00 euros.

El importe de la subvención que se concederá será el menor que resulte de aplicar el índice 
porcentual del 90 % sobre los gastos subvencionables y la cuantía de 40.000,00 euros.

Artículo 8.– Compatibilidad con otras ayudas.

1.– Las subvenciones obtenidas al amparo de la presente Orden serán compatibles con cuales-
quiera otras ayudas otorgadas por administraciones públicas o por entidades privadas en las que 
se contemple la misma finalidad.
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2.– El importe de la subvención no podrá, en concurrencia con ayudas o subvenciones de otras 
administraciones públicas o entes privados o públicos, nacionales o internacionales, superar el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

3.– A efectos de lo anterior, deberá presentarse, junto a la solicitud, declaración responsable de 
la existencia o no de otras fuentes de financiación para el mismo fin, con indicación de su cuantía 
y, en su caso, de las solicitudes de subvención pendientes de resolución.

4.– En el supuesto de que se produzca una sobrefinanciación, se procederá a la minoración de 
la ayuda concedida en virtud de la presente Orden, en la cuantía que exceda de la misma.

5.– Las subvenciones obtenidas al amparo de la presente Orden no serán compatibles con 
periodos subvencionados en la anterior convocatoria.

6.– Las subvenciones reguladas en la presente Orden en cuanto que no afectan a los inter-
cambios comerciales entre estados miembros, no tendrán la consideración de ayudas de Estado 
en los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, y, por lo tanto, no les será de aplicación lo establecido en el artículo 107.1.

Artículo 9.– Actuación de las oficinas.

Las Oficinas Técnicas de Comercio, para poder ser subvencionadas, tendrán uno de los ámbi-
tos de actuación de los establecidos en el Anexo I de esta Orden.

En cualquier caso, prestarán servicio gratuito a todos los comercios y servicios relacionados 
con la actividad comercial urbana de su ámbito, asociados y no asociados, así como a las asocia-
ciones de su ámbito de actuación que así lo soliciten.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista Contra las Mujeres, y tal y como se establece en el artículo 19 apartado k de la 
presenta Orden, en los actos relacionados con la actividad subvencionada se utilizará un lenguaje 
inclusivo y no sexista y garantizará que no haya usos estereotipados en cuanto a los roles de muje-
res y hombres.

Artículo 10.– Número de oficinas.

Las Oficinas Técnicas de Comercio subvencionadas serán como máximo 50, con la distribución 
indicada en el Anexo I.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO

Artículo 11.– Presentación de solicitudes y plazo.

1.– El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la fecha de publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará un mes después de su 
publicación.

2.– La realización de las solicitudes, requerimientos, notificaciones, subsanaciones y demás 
gestiones implicadas en esta Orden se efectuará por medios electrónicos.
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3.– El acceso a la solicitud y su cumplimentación se realizará exclusivamente a través de la 
Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi que se 
señala a continuación: https://www.euskadi.eus/servicios/1026910

Las especificaciones de cómo tramitar por el canal electrónico, así como las solicitudes, decla-
raciones responsables y demás modelos estarán disponibles en la citada Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Igualmente, los contenidos de los 
citados modelos se facilitan en el Anexo II de la presente Orden.

El acceso al expediente, los requerimientos, notificaciones y demás trámites implicados en el 
procedimiento se realizan exclusivamente a través de la aplicación «Mi carpeta» de la Sede Elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.
eus/micarpeta)

4.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente 
dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

5.– La solicitud incorporará, además de la firma electrónica reconocida de la persona o entidad 
que posea capacidad legal para representar a la entidad solicitante, toda aquella documentación que 
haya de acompañarse a la solicitud y la que pueda ser requerida por la Administración, en los térmi-
nos dispuestos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6.– Si se desea actuar con representante, se podrá otorgar la representación a otra persona 
para que actúe en nombre del interesado por medios electrónicos en todos los procedimientos 
relativos a la presente Orden, dicha representación se podrá otorgar por los siguientes medios:

– El Registro Electrónico de Apoderamientos ubicado en la Sede Electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/representantes/), 
o mediante.

– El «impreso normalizado de otorgamiento de representación legal voluntaria» (https://www.
euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representa-
cion-legal-voluntaria/) debidamente formalizado, que deberá adjuntarse a la solicitud.

Las personas jurídicas, además, deberán adjuntar copia del poder de representación o cual-
quier documento válido en derecho que legitime al poderdante como representante legal de la 
entidad que otorga la representación a otra persona.

La persona representante deberá disponer de un medio de identificación electrónico admitido. 
Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: 
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

7.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma 
oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y 
durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo 
establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

8.– En aplicación del artículo 50.6 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y del 
artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
subvenciones, se acreditarán las siguientes circunstancias, mediante una declaración responsa-
ble, incluida en la solicitud:

a) La solicitud y, en su caso, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos 
como privados.

https://www.euskadi.eus/servicios/1026910
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/representantes/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
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b) No hallarse la entidad solicitante en ningún procedimiento de reintegro o sancionador que se 
haya podido iniciar en el marco de las ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos.

c) No hallarse la entidad solicitante sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de 
la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas o incursas en alguna prohibición 
legal que inhabilite para ello.

d) No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de entidad 
beneficiaria de subvenciones.

e) No hallarse incursa en ninguna de las causas de prohibición previstas en los apartados 5 
y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Aso-
ciación, así como tampoco deberá hallarse suspendida en el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial.

9.– Será requisito necesario para la calificación de sujeto beneficiario, con carácter previo a la 
concesión de la ayuda, el hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
y frente a la seguridad social y, en su caso, en el pago de obligaciones por reintegro de subven-
ciones; así como mantenerse en dicha condición hasta la liquidación de la subvención concedida. 
Por lo tanto, su respectivo cumplimiento se verificará, tanto en el momento de efectuar la conce-
sión, como en el de realizar los pagos correspondientes.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en 
los artículos 18 y 19 del Reglamento de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), 
referentes al cumplimiento de obligaciones tributarias y del cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social, a través de certificados telemáticos. No obstante, el solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación en los términos pre-
vistos en el artículo 22 del Reglamento de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

10.– Así mismo, la entidad solicitante manifestará que son ciertos los datos contenidos en la 
solicitud y documentación que le acompaña y cumple con los requisitos establecidos en la norma-
tiva vigente para ser beneficiaria de estas ayudas.

11.– La veracidad de los datos recogidos en la solicitud podrá comprobarse en cualquier 
momento de la tramitación del expediente. Si se falseara cualquiera de los datos incluidos en la 
declaración responsable, la entidad solicitante se verá sometida al régimen sancionador adminis-
trativo y penal, según proceda.

12.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones 
que definen la Orden reguladora de la presente convocatoria.

Artículo 12.– Contenido de la solicitud y documentación a presentar.

La solicitud de la ayuda habrá de presentarse acompañada de la documentación en formato 
digital según se detalla en el Anexo II.

1.– La documentación que acompañará a la instancia de solicitud, será la siguiente:

a) Memoria del proyecto de actuación y plan de trabajo presentado a subvención según modelo 
indicado en el Anexo III.
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b) Certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente en cada caso, para acogerse a 
las ayudas previstas en la presente Orden.

c) Certificado actualizado de estar inscrito en el Registro General de Asociaciones del País 
Vasco o en el Registro de Asociaciones Empresariales y Sindicales del País Vasco.

d) Certificación del Secretario/a de la asociación, agrupación o federación de comercio, con 
una antigüedad máxima de 1 mes antes del plazo de inicio de solicitudes, en la que conste listado 
de asociados. La relación de empresas deberá reflejarse desagregada por sexo de sus titulares y 
desglosadas las cuotas recaudadas en el último ejercicio.

e) Presupuestos debidamente desglosados de ingresos y gastos del ejercicio 2023, así como 
cuentas de ingresos y gastos del ejercicio 2022, que especifiquen el importe de la cuota de socios. 
En el caso de ayuntamientos, agencias de desarrollo u organismos de desarrollo promovidas por 
estos y otros entes locales, estos documentos serán los referidos al área de comercio.

f) Certificación de la entidad solicitante, con una antigüedad máxima de 1 mes antes del plazo 
de inicio de solicitudes, en el que se acredite la composición del órgano de gobierno de la entidad 
solicitante desglosado por género.

g) Convenios y acuerdos de colaboración suscritos con otras entidades. En el caso de asocia-
ciones, agrupaciones de asociaciones y federaciones de comerciantes convenios con instituciones 
públicas. En el caso de ayuntamientos, agencias de desarrollo y otros entes locales convenios 
con las entidades asociativas locales de comercio (asociaciones, agrupaciones de asociaciones y 
federaciones de comerciantes).

h) Currículum vitae del personal técnico de la oficina.

i) Certificado actualizado de la vida laboral expedido por la Seguridad Social, para acreditar la 
experiencia laboral.

j) Acreditación del conocimiento del euskera mediante copia del título o certificación emitida por 
un Organismo Oficial autorizado para la expedición de certificaciones de idiomas.

k) Copia del título académico exigida en el artículo 6 punto 4 o certificación supletoria provisio-
nal según artículo 14.2 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales.

l) Copia del título académico o certificación supletoria provisional según artículo 14.2 del Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales de otras 
titulaciones oficiales susceptibles de ser valoradas.

m) Documentación acreditativa susceptible de ser valorada por el desarrollo de acciones con-
cretas en materia de igualdad (según artículo 14, punto 2, apartado E.2).

n) Acreditación del conocimiento de inglés y/o francés mediante copia del título o certificación 
emitida por un Organismo Oficial autorizado para la expedición de certificaciones de idiomas.

o) Certificaciones administrativas positivas identificadas en el artículo 22.2 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones.

2.– La documentación exigida en los puntos c), i), j), k), l) y o) solo será exigible en el supuesto 
de que la persona solicitante se oponga a que el órgano gestor las recabe directamente.
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En el punto c) habrá que aportar documento en caso de estar inscrito en el Registro de Asocia-
ciones Empresariales y Sindicales del País Vasco.

En los puntos k) y l), en el caso de ser titulación extranjera, esta deberá ser homologada o reco-
nocida y habrá que aportar documento que lo justifique.

La documentación exigida en los puntos c) y d) no será exigible a ayuntamientos, agencias u 
organismos de desarrollo promovidos por estos y otros entes locales.

La documentación exigida en el punto a) tendrá carácter confidencial.

3.– Las entidades solicitantes tienen derecho a no aportar aquellos documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
Administración, siempre teniendo en cuenta la redacción que la Disposición Final 12.ª de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, ha conferido a los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, la entidad 
solicitante deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. Excepcionalmente, si no se pudieran recabar los citados documentos, se podrá soli-
citar nuevamente al solicitante su aportación.

4.– En cualquier caso, la Dirección de Comercio, podrá requerir a la entidad solicitante cuanta 
documentación y/o información complementaria considere necesaria para la adecuada compren-
sión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada, señalando que, en lo no expresamente 
previsto en la presente norma, resultará de aplicación lo dispuesto en la referida Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad beneficiaria 
deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco (Registro Electrónico 
de Terceros). Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al 
Registro electrónico de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección 
https://www.euskadi.eus/altaterceros. Estos datos bancarios permanecerán activos hasta que se 
realicen, si proceden, los correspondientes pagos de la ayuda.

6.– Los datos de contacto de la oficina se publicarán en la web con objeto de facilitar el acceso 
al servicio a los establecimientos comerciales y servicios relacionados con la actividad comercial 
urbana.

Artículo 13.– Subsanación de defectos en la solicitud y documentación presentada.

1.– En caso de que la Dirección de Comercio del Departamento de Turismo, Comercio y Con-
sumo advirtiera la existencia de algún error, defecto o inexactitud en la solicitud presentada, se 
requerirá a la entidad solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos que se le requieran, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición mediante resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015.

2.– Los trámites posteriores a la solicitud: acceso al expediente, notificaciones, requerimien-
tos, aportación de documentación y demás trámites implicados en el procedimiento se realizan 
exclusivamente a través de la aplicación «Mi carpeta» de la Sede Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/micarpeta/)

https://www.euskadi.eus/altaterceros
https://www.euskadi.eus/micarpeta/
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3.– El sistema de notificación del requerimiento de subsanación permitirá acreditar la fecha y 
hora en que se produzca la puesta a disposición de la entidad interesada del acto objeto de noti-
ficación. Cuando exista constancia de la puesta a disposición, y transcurran diez días naturales 
sin acceder a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por 
efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la entidad 
destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Artículo 14.– Procedimiento de adjudicación de las ayudas.

1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas será el concurso, teniendo dicha con-
sideración el procedimiento previsto en el artículo 51.4 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco.

A estos efectos, la concesión se realizará mediante la evaluación de las solicitudes presentadas 
a fin de establecer una prelación entre las mismas atendiendo a los criterios de selección y valo-
ración fijados en esta Orden para cada zona del Anexo I.

2.– Las solicitudes que cumplan todos los requisitos serán valoradas conforme a los siguientes 
criterios y ponderaciones respecto a un total de 100 puntos:

A) Proyecto de actuación propuesto: 50 puntos, máximo.

Calidad de las actividades y correspondencia con las líneas de acción que figuran en la Orden 
en el artículo 4.2:

a) Sensibilización e impulso de procesos de transformación digital: 6 puntos, máximo.

b) Sensibilización e impulso de procesos relacionados con la innovación: 6 puntos, máximo.

c) Sensibilización e impulso de procesos relacionados con la calidad en la gestión: 5 puntos, 
máximo.

d) Impulso de procesos de cooperación en entornos urbanos: 5 puntos, máximo.

e) Impulso de procesos de cooperación en la cadena de distribución: 5 puntos, máximo.

f) Seguimiento e impulso de procesos de emprendimiento y transmisión empresarial: 6 puntos, 
máximo.

g) Impulso de estrategias de terciario a nivel municipal y/o comarcal (hostelería, servicios, cul-
tura, patrimonio u otros sectores): 5 puntos, máximo.

h) Desarrollo de acciones generadoras de valor añadido para el público consumidor y de fideli-
zación del público objetivo: 6 puntos, máximo.

i) Desarrollo de estrategias vinculadas con un desarrollo sostenible y/o eficiencia energética, 
así como la promoción de Comunidades Energéticas que fomenten la implantación de energía 
solar fotovoltaica para autoconsumo: 6 puntos, máximo.

Se valorará cada actividad individualmente atendiendo a los siguientes criterios y se calculará 
la media aritmética de todas las acciones propuestas en cada línea de actuación:

a) Calidad técnica de las actuaciones presentadas.

Se valorará la calidad de la documentación presentada, la exposición de la misma y los pará-
metros técnicos utilizados.
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b) Adaptabilidad y conveniencia de la propuesta como solución al problema y/o necesidad que 
se busca resolver.

Se valorará la exposición del problema o necesidad, su diagnóstico, la claridad en la identifica-
ción del problema y las necesidades que se espera resolver y cómo la acción actuará de forma 
positiva sobre el problema o necesidad en su totalidad o en parte.

c) Evaluación y control de las actuaciones.

d) Dedicación e implicación.

B) Sede propuesta: 8 puntos, máximo.

B.1.– Densidad comercial de la sede propuesta: 5 puntos, máximo.

– La puntuación en este apartado será el resultado de aplicar los siguientes tramos en función 
de la densidad comercial del municipio elegido como sede de la oficina técnica, según el Anexo VI:

Coeficiente de densidad 
comercial del municipio Puntuación 

≥ 16 5 
< 16 y ≥ 14 4 
< 14 y ≥ 12 3 
< 12 y ≥ 10 2 
< 10 1 

– Para las solicitudes optantes a oficinas de ámbito local o zonal, la puntuación en este apartado 
se incrementará en máximo 1 punto si el proyecto se propone en colaboración con otros munici-
pios distintos pertenecientes al mismo ámbito (asociaciones de otros municipios, entes locales de 
otros municipios, mancomunidades o agentes de desarrollo plurimunicipales, entre otros).

B.2.– Proximidad y accesibilidad de la ubicación: 3 puntos, máximo.

a) A pie de calle: 1 punto.

b) Entorno comercial: 1 punto.

c) Visible e identificable desde el exterior: 1 punto.

C) Personal técnico de la OTC: máximo, 18 puntos.

C.1.– Idiomas: máximo, 8 puntos.

a) Euskera: máximo, 4 puntos.

i) 4 puntos por acreditación de nivel C2 o equivalente.

ii) 3 puntos por acreditación de nivel C1 o equivalente.

iii) 2 punto por acreditación de nivel B2 o equivalente.

iv) 1 punto por acreditación de nivel B1 o equivalente.



N.º 169

martes 5 de septiembre de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/4119 (16/53)

b) Inglés: máximo, 2 puntos.

i) 2 puntos por acreditación de nivel C2 o equivalente.

ii) 1,5 puntos por acreditación de nivel C1 o equivalente.

iii) 1 punto por acreditación de nivel B2 o equivalente.

iv) 0,5 punto por acreditación de nivel B1 o equivalente.

c) Francés: máximo, 2 puntos.

i) 2 puntos por acreditación de nivel C2 o equivalente.

ii) 1,5 puntos por acreditación de nivel C1 o equivalente.

iii) 1 punto por acreditación de nivel B2 o equivalente.

iv) 0,5 punto por acreditación de nivel B1 o equivalente.

C.2.– Titulación universitaria oficial prioritaria: 1 punto.

Si la titulación universitaria exigida en el artículo 6 punto 4 se trata de una titulación prioritaria, 
es decir, perteneciente a la rama de Ciencias Sociales o Jurídicas dentro del ámbito comercial y 
de empresa.

C.3.– Otras titulaciones oficiales: máximo 1 punto.

i) 0,1 puntos por titulaciones de Ciclo Formativo de Grado Superior pertenecientes al ámbito 
comercial y de empresa.

ii) 0,25 puntos por cada otra titulación universitaria diferente a la acreditada como requisito exi-
gida en el artículo 6 punto 4.

iii) 0,5 puntos por titulación de máster oficial.

La puntuación de los apartados ii) y iii) se verá multiplicada por dos si se trata de una titulación 
universitaria oficial prioritaria perteneciente a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicos dentro del 
ámbito comercial y de empresa.

C.4.– Experiencia profesional: máximo, 8 puntos.

i) 0,5 puntos por cada año como técnico de comercio adscrito a una OTC.

ii) 0,25 puntos por cada año de experiencia en el sector comercial o en áreas relacionadas. Los 
años acreditados como técnico de comercio en una OTC no serán computados como experiencia 
en el sector comercial.

D) Colaboración público-privada e implicación con el proyecto de entidades del ámbito de 
actuación: máximo 8 puntos.

i) 1 punto por cada convenio aportado hasta un máximo de 4 puntos.

ii) Grado de solidez de la estructura de colaboración hasta un máximo de 4 puntos.

En el caso de asociaciones, agrupaciones de asociaciones y federaciones de comerciantes solo 
serán tenidos en cuenta los convenios con instituciones públicas. En el caso de ayuntamientos, 
agencias de desarrollo u organismos de desarrollo promovidas por estos y otros entes locales, 
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solo se tendrán en cuenta los convenios con las entidades asociativas locales de comercio (aso-
ciaciones, agrupaciones de asociaciones y federaciones de comerciantes).

E) Incorporación de la perspectiva de género en el proyecto: máximo, 10 puntos.

E.1.– El proyecto se planifica, desarrolla y evalúa desde la perspectiva de género: hasta 5 
puntos.

i) Máximo, 1 punto por considerar e incluir en la misión, visión y/u objetivos estratégicos de la 
entidad el favorecimiento de la igualdad de mujeres y hombres.

ii) Máximo, 2 puntos por la incorporación de la perspectiva de género a lo largo del proyecto y 
de forma transversal.

iii) Máximo, 2 puntos por la medición y evaluación de las medidas de igualdad aplicadas.

E.2.– Por el desarrollo de acciones concretas en materia de igualdad a razón de 0,5 puntos por 
cada uno de los siguientes conceptos hasta un máximo de 3 puntos.

i) Por la elaboración de un diagnóstico o análisis sobre la situación de igualdad de mujeres 
y hombres del sector en su ámbito de actuación en su proyecto o su inclusión como parte del 
proyecto.

ii) Por impartir algún curso de formación en materia de igualdad dirigido al sector o por incluir 
la perspectiva de género de manera transversal en las formaciones del sector promovidas por la 
entidad.

iii) Por la elaboración y difusión de un protocolo o medidas específicas para prevenir y hacer 
frente a las situaciones de violencia machista o por orientación sexual o por identidad de género 
en el sector.

iv) Por la aprobación y difusión de un protocolo específico para el empleo de lenguaje de género 
en el sector, de modo que se fomente un uso no sexista del lenguaje, que evite estereotipos sexis-
tas y fomente una imagen con valores de igualdad, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de 
roles e identidades de género.

v) Por la aprobación y difusión de un protocolo específico para el empleo de lenguaje de género 
en la entidad, de modo que toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere 
con motivo de la ejecución del proyecto o actividad, se utilice un uso no sexista del lenguaje, evite 
cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomente una imagen con 
valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e 
identidades de género.

vi) Por el diseño, establecimiento y aplicación de medidas de conciliación entre la vida perso-
nal, laboral y familiar para la plantilla que ejecute el proyecto o para las personas del sector de su 
ámbito de actuación.

vii) Por incluir acciones que promuevan y garanticen la igualdad de oportunidades y de trato de 
mujeres y hombres, diferentes de las anteriores.

viii) Por incluir acciones que impulsen y favorezcan el empoderamiento de la mujer y/o fomenten 
su implicación en los proyectos y/o intervengan a favor de la igualdad, diferentes de las anteriores.

ix) Por realizar acciones en colaboración con una asociación de mujeres o una entidad cuya 
finalidad específica sea el favorecimiento de la igualdad entre mujeres y hombres.
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x) Por disponer del reconocimiento como Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, expedida por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer o por cualquier otra 
Administración Pública.

xi) Por disponer de un plan de igualdad sin estar legalmente obligado a ello.

E.3.– Acreditación de que en el órgano de gobierno de la entidad solicitante existe paridad de 
géneros entre sus miembros: 2 puntos si el porcentaje de mujeres es superior o igual al 40 %.

F) Cobertura del gasto realizado mediante las cuotas de los socios: máximo 6 puntos

% N/A o 0 < 10 % >= 10 % y <2 0 % >= 20 % y < 30 % >= 30 % y < 40 % >= 40 % y < 50 % >= 50 %

Puntos 0 1 2 3 4 5 6 

En aquellas zonas en las que la naturaleza jurídica de las entidades solicitantes sea diferente, 
se dará la misma puntuación a todas ellas, por atender a criterios no polivalentes.

3.– Será obligatorio presentar como mínimo una acción para cada una de las siguientes líneas 
de actuación: a) Sensibilización e impulso de procesos de transformación digital e i) Desarrollo de 
estrategias vinculadas con un desarrollo sostenible y/o eficiencia energética, así como la promo-
ción de Comunidades Energéticas que fomenten la implantación de energía solar fotovoltaica para 
autoconsumo.

4.– Únicamente podrán ser subvencionadas aquellas solicitudes que obtengan, al menos, 25 
puntos en el apartado A y una puntuación igual o superior a 50 puntos en la suma de todos los 
criterios.

5.– Ninguna de las acciones del proyecto presentado será valorada en más de uno de los apar-
tados de «A) Calidad de las actividades y correspondencia con las líneas de acción de la Orden», 
ni se podrán fraccionar para incrementar el número de acciones propuestas.

6.– Obtendrán subvención aquellas solicitudes que hayan resultado mejor valoradas, según 
el orden y la puntuación resultantes de dicha valoración, hasta completar el número de oficinas 
convocadas para cada zona. En caso de no adjudicarse la totalidad de oficinas convocadas para 
una determinada zona, las excedentarias se redistribuirán en base al criterio establecido en el 
artículo 2 punto 2.

7.– La determinación de la cuantía de las ayudas se efectuará en virtud del procedimiento 
descrito en el artículo 7, respetando las cuantías máximas de subvención establecidas y las dota-
ciones presupuestarias.

Artículo 15.– Comisión de evaluación.

Una comisión de evaluación estudiará los expedientes, verificará el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la norma reguladora, los evaluará en base a los criterios y ponderaciones 
recogidos en el artículo 14, y propondrá al órgano competente la propuesta de resolución del pro-
cedimiento incluyendo las ayudas a conceder y las solicitudes a denegar.
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La Comisión de Evaluación estará formada por las cinco personas siguientes, adscritas a la 
Dirección de Comercio del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo:

– La persona Responsable de Ordenación, Promoción y Competitividad de la Dirección de Comer-
cio, que actuará como presidente. En su suplencia estará 1 Técnico/a de la Dirección de Comercio.

– 3 Técnicas/os de la Dirección de Comercio.

– 1 Técnica/o de la Dirección de Comercio que actuará como Secretaria/o, sin voto.

Efectuada la valoración de las solicitudes en cada una de las zonas del precitado Anexo I, la 
Comisión elevará a la persona titular de la Dirección de Comercio la respectiva propuesta de reso-
lución expresando las subvenciones que se propone conceder o denegar, indicando en el caso de 
las primeras, la denominación social de las entidades beneficiarias, la cuantía de la subvención 
propuesta y la distribución de la misma por anualidades. En los casos de denegación, expresará 
la denominación social de las entidades solicitantes y los motivos que la fundamenten.

Artículo 16.– Gestión, resolución, recursos, plazos para resolver y notificar, modo de notifica-
ción y de publicidad.

1.– Las solicitudes presentadas se tramitarán a través del correspondiente procedimiento, cuya 
resolución y notificación, corresponde, a propuesta de la comisión de evaluación, a la persona 
titular de la Dirección de Comercio.

2.– Dicha resolución se publicará en el tablón de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y tendrá valor de notificación, 
desde el día siguiente a su publicación. La dirección para acceder al tablón es la siguiente: https://www.
euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/. Las correspondientes comunicaciones electrónicas de su publi-
cación se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

3.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto será de cuatro meses a 
contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido 
el cual sin haberse efectuado la publicación establecida en el apartado anterior, los interesa-
dos podrán entender desestimada su solicitud de subvención, a los efectos de lo reflejado en el 
artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4.– La resolución de concesión de la ayuda no pone fin a la vía administrativa y, contra la misma, 
las entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Vice-
consejería de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la notificación de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.– La concesión y, en su caso, el pago de las subvenciones previstas en la presente Orden, que-
darán condicionados al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 11 punto 9. Si el 
procedimiento concluyese con la inhabilitación para la percepción de ayudas públicas o imponiendo 
una obligación de reintegro, y este no se efectuase en el plazo voluntario para el pago, la subvención 
concedida condicionalmente decaerá por incurrir en una prohibición para el acceso a la condición 
de beneficiario.

6.– Corresponderá a la Dirección de Comercio la realización de las tareas de gestión de las 
ayudas previstas en la presente Orden, salvo en aquellas cuestiones asignadas específicamente 
a otros órganos.

https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/
https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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Artículo 17.– Abono de la subvención.

Las subvenciones se abonarán de la siguiente forma:

a) Un 80 % de la subvención concedida se abonará tras la resolución de concesión, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 19 punto a), sin haber mediado renuncia expresa, pre-
via presentación por la entidad beneficiaria, en el plazo máximo de un mes desde la publicación 
en tablón de la concesión de la subvención, de copia del contrato suscrito para la prestación del 
servicio, con vigencia para el período subvencionado.

b) Un segundo pago del 10 % de la subvención concedida, se abonará previa presentación 
por la entidad beneficiaria de la memoria semestral de seguimiento, de conformidad al artículo 19 
punto d.

c) El importe restante, un 10 % de la subvención concedida, se abonará tras la justificación y 
liquidación de la subvención concedida de conformidad con el artículo 18, en caso de que proceda 
y que no supusiera una minoración de la subvención concedida que conllevara un reintegro de 
parte de esta.

d) Dichos pagos se realizarán siempre y cuando el beneficiario se halle al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y mantenga todos los requisitos 
de acceso a la subvención durante todo el periodo ejecución de la misma.

Artículo 18.– Justificación de la subvención.

1.– El acceso a la justificación y su cumplimentación se realizará exclusivamente haciendo uso 
de la sede electrónica: https://www.euskadi.eus/micarpeta

2.– El plazo de recepción de justificaciones de esta convocatoria finaliza dentro de los dos 
meses siguientes al de la finalización de la actividad subvencionada, y en todo caso con ante-
rioridad al 30 de noviembre de 2024. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la misma, 
se requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 10 días hábiles sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido será motivo de 
incumplimiento y conllevará consigo la exigencia del reintegro de la subvención abonada más los 
intereses de demora previa tramitación del expediente administrativo señalado en el artículo 5 del 
Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y rein-
tegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras 
que participan en su gestión.

3.– Las entidades beneficiarias deberán justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas 
y de la consecución de la finalidad para la que se concedió la ayuda, presentando la siguiente 
documentación:

a) Formulario de justificación según modelo establecido en el Anexo VII-A.

b) Cuadro de mando aportado en la solicitud según formato establecido en el Anexo V, actuali-
zado e indicando el grado de consecución de los objetivos establecidos en la solicitud.

c) Cronograma aportado en la solicitud, según formato establecido en el Anexo IV, actualizado 
e indicando el grado de consecución de los objetivos establecidos en la solicitud.

d) Cuadro resumen de las tramitaciones realizadas, según modelo establecido en el Anexo VII-B.

https://www.euskadi.eus/micarpeta
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e) Memoria económica justificativa del coste de la actividad subvencionada, según modelo 
establecido en el Anexo VII-C:

f) Memoria resumida del desarrollo del proyecto, acreditando la efectiva realización de las 
actuaciones subvencionadas. Se deberá justificar cualquier desviación respecto al proyecto ini-
cialmente presentando, así como indicar la evaluación y el grado de consecución de los objetivos 
del proyecto perseguidos.

g) Justificantes del total de los gastos del proyecto junto a la acreditación del pago de cada uno 
de ellos:

i) Nóminas de personal técnico de la oficina. En caso de incapacidad temporal del personal 
técnico durante la ejecución del proyecto, se deberá acompañar de la Relación Nominal de Traba-
jadores (RNT, antiguo TC2).

ii) Recibo de Liquidación de Cotizaciones (RLC, antiguo TC1).

iii) Declaraciones de IRPF presentadas.

iv) Aportaciones a EPSV u otros sistemas de previsión sociales.

v) Facturas de profesionales independientes.

h) Relación de cualesquiera otras ayudas o subvenciones con destino al mismo objeto que 
hayan sido otorgadas con posterioridad al momento de la presentación de la solicitud.

i) Certificaciones administrativas positivas identificadas en el artículo 22.2 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, en el supuesto de que el solicitante se oponga a que el órgano 
gestor las recabe directamente.

4.– En todo caso, deberá aportarse cualquier otra documentación vinculada a la actividad 
financiada que solicite la Dirección de Comercio, y que se considere necesaria para la completa 
comprobación de las actuaciones justificadas.

5.– La liquidación de la subvención concedida, se realizará a través del análisis de los gas-
tos justificados y la comprobación de que la correcta ejecución de las actuaciones objeto de 
ayuda cumplen con los requisitos establecidos en la presente Orden y se adecúan al proyecto 
subvencionado.

6.– Cuando en la comprobación de la documentación se aprecie la existencia de defectos sub-
sanables en la justificación presentada por la entidad beneficiaria de la subvención, se pondrá en 
conocimiento de la entidad beneficiaria dicha circunstancia, concediéndole un plazo de diez días 
hábiles para su corrección.

7.– No obstante, si no se aceptaran todos los gastos presentados en la justificación de la sub-
vención y esto supusiera una minoración de la subvención concedida, antes de proponer a la 
persona titular de la Dirección de Comercio la liquidación de la subvención que corresponda, se 
dará trámite de audiencia de diez días hábiles a la entidad interesada para que, en su caso, sub-
sane la documentación aportada.

8.– Una vez verificados todos los aspectos mencionados, la persona titular de la Dirección de 
Comercio emitirá la correspondiente resolución de liquidación a la vista del informe del personal 
técnico.
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Artículo 19.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones impuestas por el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/1997, de 11 de noviembre, y por el artículo 14 y 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como de otras señaladas por la normativa vigente que les resulten 
de aplicación, las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden, 
deberán cumplir las siguientes obligaciones.

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de diez días naturales tras 
la fecha de publicación de la concesión de la subvención, las entidades beneficiarias no renuncian 
expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

b) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida y ejecutar el 
proyecto presentado en la zona asignada.

c) Dar servicio gratuito a todas las asociaciones y comerciantes del ámbito asignado. En este 
sentido, no será necesario que comerciantes y/o asociaciones pertenezcan o sean socios o socias 
de la entidad beneficiaria para acceder a los servicios ofrecidos por estas últimas objeto de esta 
subvención. Asimismo, se garantizará el derecho de las personas usuarias a ser atendidas y a 
utilizar las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

d) Reportar, mediante la misma aplicación informática de las solicitudes, a través de la dirección 
https://www.euskadi.eus/micarpeta, en los 10 días hábiles tras la finalización del primer semestre 
del periodo de ejecución correspondiente, una memoria que detalle las actuaciones realizadas por 
la oficina técnica durante ese período de tiempo y su valoración en cuanto al avance en la con-
secución de los objetivos planteados, así como la posible reorientación de las acciones de cara 
a al semestre siguiente. La memoria deberá ir acompañada del cronograma del plan de trabajo 
y el cuadro de mando actualizados, según formatos establecidos en los anexos IV y V, indicando 
el grado de progreso del proyecto presentado en la solicitud; además del cuadro resumen de las 
tramitaciones realizadas hasta la fecha según formato establecido en el Anexo VII-B.

e) Acudir, a través de personal técnico contratado, a las reuniones, conferencias y cursos de forma-
ción o tecnificación que convoque la Dirección de Comercio, para facilitar el intercambio de experiencias 
y buenas prácticas con otras oficinas.

f) Comunicar por escrito a la Dirección de Comercio, tanto en el momento de la solicitud como 
posteriormente, la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de las subvenciones, en un plazo máximo a los 
10 días hábiles previos al acaecimiento de las circunstancias que impliquen dicha modificación.

g) Justificar ante la entidad otorgante el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la ejecución de la actividad que determine la concesión o disfrute de la subvención, según se 
determina en el artículo 18.

h) Aportar a la Dirección de Comercio cuanta información complementaria les sea solicitada, 
para que esta pueda realizar las comprobaciones que estime oportunas en relación con el desa-
rrollo y ejecución de las actuaciones subvencionadas.

i) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la informa-
ción que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones recibidas 
con cargo a esta convocatoria.

https://www.euskadi.eus/micarpeta
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j) Cumplir la normativa laboral y, si lo hubiere, el convenio colectivo de aplicación.

k) Cumplir con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Vio-
lencia Machista Contra las Mujeres y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de Mujeres y Hombres, y asumir las obligaciones impuestas por el citado Decreto Legis-
lativo 1/2023 a las entidades que contratan, convenían o reciben ayudas de la Administración. 
Concretamente, en los actos relacionados con la actividad subvencionada no utilizará lenguaje 
sexista y se garantizará que no haya usos estereotipados en cuanto a los roles de mujeres y 
hombres. Asimismo, con el fin de conocer su impacto en la situación de mujeres y hombres, en 
las memorias justificativas del cumplimiento de las obligaciones impuestas en la concesión de las 
subvenciones, se aportará información desglosada por el sexo de las personas beneficiarias o 
usuarias finales del servicio prestado.

l) En cumplimiento de la obligación de dar publicidad contemplada en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las entidades beneficiarias informa-
rán al público general del apoyo obtenido a través de la presente convocatoria de ayudas. Para 
dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, deberá hacer 
constar expresamente la cofinanciación del Departamento de Turismo, Comercio y Consumo del 
Gobierno Vasco, según el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco y el Manual de 
construcción de la marca de las Oficinas Técnicas de Comercio. Para ello:

– Realizarán una descripción del proyecto subvencionado en su sitio de Internet.

– Identificarán de forma permanente y de manera visible la presencia de la oficina técnica.

– Se hará mención expresa a la cofinanciación obtenida al amparo de la subvención regulada por 
esta Orden en todas las comunicaciones y acciones realizadas por el personal técnico de la OTC.

m) Facilitar a la persona contratada todo el equipo material necesario para que desarrolle su 
labor: equipo informático, teléfono, etc.

n) Como consecuencia de la asistencia técnica destinada al sector comercial efectuada por el perso-
nal técnico de la OTC en el ejercicio a tiempo completo de las funciones contempladas en el marco de 
esta Orden, no se podrá obtener contraprestación económica ni en beneficio propio ni para la entidad 
beneficiaria en la que se encuadre, directa o indirectamente.

Artículo 20.– Alteración de las condiciones de la subvención.

1.– De conformidad con lo establecido en el apartado 12 del artículo 49 del Texto Refundido de 
la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención, o en su caso las modificaciones posteriores expresamente acepta-
das, así como, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier 
Administración, entidad pública o privada, o de cualesquiera otros ingresos o recursos para la 
misma finalidad, siempre que se entienda cumplido el objeto de la subvención y se salvaguarden 
los requisitos mínimos establecidos en la norma reguladora para ser beneficiaria de esta, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2.– A estos efectos, a propuesta de los servicios técnicos del Departamento de Turismo, Comer-
cio y Consumo, la persona titular de la Dirección de Comercio dictará la oportuna resolución en la 
que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas, sin que ello suponga aumento 
en el importe de la subvención concedida inicialmente y, en su caso, señalará la cuantía de la 
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subvención ya abonada cuyo reintegro procede, quedando obligadas las entidades beneficiarias 
a la devolución de los importes percibidos en exceso, en su caso.

3.– Para la consideración de la sustitución del responsable de la oficina según el artículo 6 punto 5, 
u otro tipo de alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, se 
deberá presentar una solicitud de modificación en la que se justificará de forma suficiente en la misma, 
o en una memoria que la acompañe, que no se alteran esencialmente los aspectos fundamentales o 
que hayan sido determinantes para la concesión de la ayuda y que no se vulneran intereses de terceros.

La comunicación de las causas que justifican la modificación solicitada deberá producirse de 
forma inmediata a su aparición, en un plazo máximo de 10 días hábiles antes de que se haga 
efectivo el cambio, el cual deberá contar con aceptación de la Dirección de Comercio.

En la solicitud de modificación, o en la documentación que la acompañe, deben reflejarse de 
forma clara las causas de la alteración de las condiciones de la ayuda y detallar cuáles serán las 
nuevas obligaciones que se adquirirán, en caso de admitirse la modificación, y condiciones a las que 
se somete. Dichas circunstancias deben ser adecuadas, documentadas, proporcionadas y razona-
bles, debiendo así quedar acreditadas en la solicitud.

Artículo 21.– Resolución de liquidación de la subvención.

1.– A la vista de la documentación aportada en la justificación de la subvención, la persona 
titular de la Dirección de Comercio procederá a dictar la oportuna resolución de liquidación, en los 
siguientes casos:

a) En el caso en el que en la justificación económica de la subvención se produjera una des-
viación a la baja inferior al 20 % respecto del coste salarial estimado en la solicitud y tenido en 
cuenta para la concesión de la subvención, y aplicando los criterios establecidos para el cálculo de 
la subvención según el artículo 7, le correspondiera una subvención inferior, se procederá a recal-
cular la subvención aplicando los mismos criterios que se utilizaron para el cálculo de la concesión 
inicial, y en su caso, se señalará la cuantía de la subvención ya abonada cuyo reintegro procede, 
de conformidad con el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen 
general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

b) Si la desviación en la justificación económica fuera igual o superior al 20 % podrá dar lugar a 
la pérdida del derecho a la subvención, excepto en el caso de que se justifique que se han cum-
plido los objetivos para los cuales se concedió la ayuda económica. En este segundo supuesto, se 
procederá a la minoración de la cuantía de la subvención en la forma prevista en el párrafo anterior.

2.– Una vez verificados todos los aspectos mencionados, la persona titular de la Dirección de 
Comercio emitirá la correspondiente resolución de liquidación a la vista del informe del personal 
técnico.

Artículo 22.– Incumplimiento.

1.– Constituirán supuestos de incumplimiento:

a) La aplicación total o parcial de las subvenciones percibidas a actividades distintas de las 
previstas en la presente Orden.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden.
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c) El incumplimiento de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la Resolución de 
concesión.

2.– En los supuestos en que la entidad beneficiaria incumpliera, además de lo establecido en el 
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco, en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en cualesquiera de 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria, así como las condiciones que, en su caso, 
se establezcan en la resolución, el órgano competente, previo expediente de incumplimiento, en 
el que se dará audiencia a la interesada, declarará, mediante resolución, la pérdida del derecho 
total o parcial a la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar, total o parcial, propor-
cionalmente al grado de ejecución realizado, a la Tesorería General del País Vasco las ayudas 
percibidas y el interés de demora aplicable en materia de subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, sobre garantías y reintegros de las subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y en el citado Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, y en el 
caso de reintegro parcial según lo establecido en el mencionado artículo 37 de la Ley 38/2003, sin 
perjuicio de las demás acciones que procedan. Las citadas cantidades tendrán la consideración 
de ingresos públicos a todos los efectos legales.

3.– Si el procedimiento de pérdida del derecho a la subvención o de reintegro se hubiera ini-
ciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, 
se pondrán en conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspondiente expe-
diente sancionador.

Artículo 23.– Inspección.

El Departamento de Turismo, Comercio y Consumo realizará las inspecciones y comprobaciones 
que estime oportunas en relación con el desarrollo y ejecución de los actuaciones subvenciona-
das, debiendo aportar las entidades beneficiarias cuanta información complementaria les sea 
solicitada, todo ello sin perjuicio del control que realice la Oficina de Control Económico del Depar-
tamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco y el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, 
en el ejercicio de sus funciones respecto a las ayudas percibidas.

Artículo 24.– Datos de carácter personal.

Los datos de carácter personal de los solicitantes serán tratados e incorporados a la actividad 
de tratamiento denominada «Ayudas y Subvenciones en Materia de Comercio».

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, ante el Consejero de Turismo, Comercio y Consumo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 29 de agosto de 2023.

El Consejero de Turismo, Comercio y Consumo,
JAVIER HURTADO DOMÍNGUEZ.



ANEXO I

I) ÁMBITO DE ACTUACION ZONAL O LOCAL Y PRINCIPALES POBLACIONES

Zona Nº. de oficinas

Araba/Álava:
Zona 1. Vitoria-Gasteiz 1
Zona 2. Laudio/Llodio, Amurrio, Urduña/Orduña 2
Zona 3. Errioxa Arabarra/Rioja Alavesa, Agurain/Salvatierra, Arabako Mendialdea / 
Montaña Alavesa, Gorbeialdea, Añana 1

Bizkaia:
Zona 4. Bilbao 2
Zona 5. Portugalete, Santurtzi 2
Zona 6. Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena, Muskiz, Ortuella, Valle de Trápaga-
Traparagan 1

Zona 7. Barakaldo, Sestao 2
Zona 8. Erandio, Leioa 1
Zona 9. Mungialdea, Gorliz, Plentzia, Sopela, Txoriherri, Urduliz 1
Zona 10. Getxo, Berango 2
Zona 11. Gernika-Lumo, Bermeo, Lekeitio, Markina-Xemein, Ondarroa 2
Zona 12. Basauri, Arrigorriaga, Etxebarri, Galdakao, Igorre 2
Zona 13. Durango, Abadiño, Amorebieta-Etxano, Elorrio, Berriz, Iurreta, Zaldibar 2
Zona 14. Balmaseda, Alonsotegui, Güeñes, Zalla 1

Gipuzkoa:
Zona 15. Donostia / San Sebastián 1
Zona 16. Irun, Hondarribia 2
Zona 17. Errenteria, Lezo, Oiartzun, Pasaia 1
Zona 18. Hernani, Andoain, Astigarraga, Lasarte-Oria, Urnieta, Usurbil 1
Zona 19. Tolosa, Ibarra, Villabona 2
Zona 20. Zumarraga, Legazpia, Urretxu 2
Zona 21. Zarautz, Deba, Getaria, Mutriku, Orio, Zumaia 1
Zona 22. Eibar, Elgoibar, Ermua, Mendaro, Soraluze-Placencia de las Armas 2
Zona 23. Arrasate/Mondragon, Aretxabaleta, Bergara, Eskoriatza, Oñati 1
Zona 24. Beasain, Azkoitia, Azpeitia, Lazkao, Ordizia, Zestoa 2

II) ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE TERRITORIO HISTÓRICO

Zona N.º de oficinas
Zona 25. Araba/Álava 3
Zona 26. Bizkaia 4
Zona 27. Gipuzkoa 4

III) ÁMBITO DE ACTUACIÓN GREMIAL TERRITORIAL

Zona N.º de oficinas
Zona 28. Gremial Territorial 2
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ANEXO II

Ayudas destinadas al funcionamiento de las Oficinas Técnicas de Comercio
(OTC 2022-2023) - REF: 1026910

SOLICITUD

MODELO SOLICITUD
1.– SOLICITANTE

Titular

Representante

Dirigido al órgano instructor: Dirección de Comercio

2.– DATOS DEL SOLICITANTE

SOLICITANTE

Documento de identificación

Número

Nombre de la entidad:

Entidad: Asociación / Federación / Agrupación de 
Asociaciones ☐

Ayuntamiento / Entidad de desarrollo / Otros 
entes locales ☐

Representante

Documento de identificación

Número

En caso de persona jurídica: 
Nombre de la entidad:

En caso de persona física:

Nombre:
1er apellido:

2.º apellido:

Sexo: Hombre Mujer 

REPRESENTANTE LEGAL

Número Nombre Primer apellido Segundo apellido Sexo

Domicilio social

Dirección (calle):

Número Piso Mano

Municipio CP

Territorio Histórico
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3.– ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE

DATOS RELATIVOS A LA OFICINA TÉCNICA

Sede de la oficina

Provincia: Código postal:

Localidad: Municipio:

Dirección:

Teléfono: Móvil:

Correo electrónico:

Horario de atención al público: 

Ubicación: ☐ A pie de calle ☐ Entorno comercial
☐ Visible e 
identificable desde el 
exterior

SOLICITA

Una ayuda prevista en la presente convocatoria destinada a la Oficina Técnica de Comercio.

Ámbito: ☐ Ámbito zonal o local ☐ Ámbito territorial ☐ Ámbito gremial 
territorial

Zona (según Anexo I):

Coste Salarial estimado de la persona responsable de la Oficina Técnica (en euros) 

La subvención solicitada se corresponde al 90 % del coste salarial estimado con un máximo de 40.000,00 euros.

Subvención solicitada (en euros)

Fecha de inicio del período a subvencionar, de un año de duración:
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PERSONAL TÉCNICO DE LA OFICINA

Nombre:

Titulación:

Prioritaria:
☐ Titulación universitaria oficial prioritaria perteneciente a la rama de Ciencias 
Sociales o Jurídicas dentro del ámbito comercial y de empresa.

Categoría / Grupo profesional (en la que se inscribirá el contrato y en la Seguridad Social):

Título de euskera B1 ☐ B2 ☐ C1 ☐ C2 ☐

Título de inglés B1 ☐ B2 ☐ C1 ☐ C2 ☐

Título de francés B1 ☐ B2 ☐ C1 ☐ C2 ☐

Otras titulaciones 
oficiales:

(Repetir tantas veces 
como se desee)

Experiencia

Años como responsable de OTC

Años de experiencia en el sector comercial o en 
áreas relacionadas

El responsable de la Oficina Técnica deberá poseer titulación universitaria superior.

La vigencia del contrato de la persona responsable de la Oficina Técnica coincidirá como mínimo con la del 
período subvencionado. 

La categoría profesional del contrato se corresponderá con la titulación requerida.

La remuneración económica habrá de ser como mínimo la recogida en el convenio de aplicación, que es 
(nombrar el nombre y código del convenio):

__________________________________________________
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Otros datos de la entidad solicitante
Miembros de la junta, corporación u órgano de gobierno

Hombres Mujeres Total

Cuentas de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2022

Total gastos: Cifra de aportación de 
socios

N.º de establecimientos comerciales que contribuyan económicamente al 
mantenimiento de la Asociación
N.º de establecimientos comerciales o de servicios relacionados con la actividad 
comercial
N.º de establecimientos asociados

Según certificado actualizado de la Cámara de Comercio correspondiente, conforme a epígrafes de IAE relacionados 
con comercio.

Desarrollo de acciones concretas en materia de igualdad
Elaboración de un diagnóstico o análisis sobre la situación de igualdad de mujeres y hombres del sector en su 
ámbito de actuación en su proyecto o su inclusión como parte del proyecto

Impartir algún curso de formación en materia de igualdad dirigido al sector o incluir la perspectiva de género de 
manera transversal en las formaciones del sector promovidas por la entidad

Elaboración y difusión de un protocolo o medidas específicas para prevenir y hacer frente a las situaciones de 
violencia machista o por orientación sexual o por identidad de género en el sector.

Aprobación y difusión de un protocolo específico para el empleo de lenguaje de género en el sector, de modo 
que se fomente un uso no sexista del lenguaje, que evite estereotipos sexistas y fomente una imagen con 
valores de igualdad, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género.

Aprobación y difusión de un protocolo específico para el empleo de lenguaje de género en la entidad, de modo 
que toda la documentación, publicidad, imagen o material que se genere con motivo de la ejecución del proyecto 
o actividad, se utilice un uso no sexista del lenguaje, evite cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomente una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género.

Diseño, establecimiento y aplicación de medidas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar para la 
plantilla que ejecute el proyecto o para las personas del sector de su ámbito de actuación.

Incluir acciones que promuevan y garanticen la igualdad de oportunidades y de trato de mujeres y hombres, 
diferentes de las anteriores.

Incluir acciones que impulsen y favorezcan el empoderamiento de la mujer y/o fomenten su implicación en los 
proyectos y/o intervengan a favor de la igualdad, diferentes de las anteriores.

Realizar acciones en colaboración con una asociación de mujeres o una entidad cuya finalidad específica sea el 
favorecimiento de la igualdad entre mujeres y hombres.

Disponer del reconocimiento como Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres, expedida por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer o por cualquier otra Administración Pública.

Disponer de un plan de igualdad sin estar legalmente obligado a ello.

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 169

martes 5 de septiembre de 2023

2023/4119 (31/53)



4.– DATOS DE NOTIFICACIÓN

Receptor de las notificaciones:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación de este expediente irán destinadas a:

Nombre:

1ER apellido:
2.º apellido:

Idioma de comunicación: Euskera Castellano 

Canal de notificación y comunicación

Telemático: las notificaciones y comunicaciones se enviarán a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi 
carpeta. Para acceder, es necesario un medio de identificación electrónico.

Si en 10 días naturales usted no accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha rechazado; el trámite 
se dará por realizado y la administración seguirá adelante con el procedimiento

Datos para recibir avisos de notificaciones y comunicaciones:

Repetir tantas veces como se desee.
Correo electrónico

Teléfono móvil

Consentimiento para utilizar los datos

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, de forma general, en mis relaciones con los 
departamentos y organismos del Gobierno Vasco.

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, exclusivamente, para la gestión de este 
expediente.
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5.– DATOS BÁSICOS

Territorio histórico donde constan los datos fiscales de la entidad solicitante de la ayuda

Araba/Álava Bizkaia Gipuzkoa

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada Ayudas y subvenciones en materia de Comercio.

Responsable 

Dirección de Comercio, Departamento de Turismo, comercio y Consumo.

Finalidad

Gestión y control de las ayudas y subvenciones en materia de comercio convocadas por el Departamento de 
Turismo, Comercio y Consumo.

Legitimación

– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios 
Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

– La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Destinatarios:

– Hacienda pública y administración tributaria

– Otros órganos de la administración local

– Otros órganos de la Comunidad Autónoma

– Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación

– La ciudadanía (publicación en el tablón electrónico de anuncios de la resolución/denegación)

Derechos

Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la 
información adicional.

Información adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web
(www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/076200-capa2-es.shtml)
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Normativa

– Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES)
– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

DECLARACIÓN RESPONSABLE

A) En relación a la condición de entidad beneficiaria de la ayuda:

Que no concurren en la entidad ninguna de las circunstancias de prohibición recogidas en el artículo 13.2 y 3 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones para obtener la condición de persona beneficiaria.

B) En relación a las sanciones:

Que no se halla sancionada ni penal ni administrativamente por sentencia firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas, ni se halla incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para 
ello. 

Que no se halla incursa en procedimiento de reintegro o sancionador alguno, iniciado en el marco de ayudas o 
subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y sus organismos autónomos.

Que la entidad solicitante no se halla incursa en ninguna de las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, así como 
tampoco deberá hallarse suspendida en el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto 
no recaiga resolución judicial.

Que se encuentra incursa en los siguientes procedimientos de reintegro o sancionadores, y que informará a la 
Dirección de Comercio de la resolución de los mismos.

Procedimientos:

Fecha de incoación Departamento que tramita Número de expediente

Repetir tantas veces como se desee.

C) En relación a otras ayudas:

Que no ha presentado solicitud y/o ha obtenido ayuda para esta inversión, en instituciones públicas o privadas, 
hasta el día de la fecha: (en caso de no cumplimentarlo se entenderá que no ha solicitado otras ayudas).

Que además de la presente solicitud de ayuda, ha presentado solicitud y/o ha obtenido ayuda para esta 
inversión, en las siguientes instituciones públicas o privadas, hasta el día de la fecha:
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Otras ayudas:

Año 
solicitud

Institución Programa Tipo ayuda Actuación Importe 
total 

actuación

Importe 
Ayuda 

solicitada

Importe 
Ayuda 

concedida

Repetir tantas veces como se desee.

Asimismo, se compromete a comunicar cuantas solicitudes de ayuda realice u obtenga para este proyecto en 
instituciones públicas o privadas.

D) En relación con la igualdad de mujeres y hombres:
Que no está sancionada con la prohibición de ser beneficiaria de subvenciones y ayudas públicas en virtud del 
art. 23.2 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para 
la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista Contra las Mujeres.

Que cumple con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

Que la persona o la entidad a la que representa no ha sido sancionada por infracción muy grave ni condenada 
por resolución administrativa o sentencia judicial firme por incumplimiento de las obligaciones sobre igualdad del 
Estatuto de los y las trabajadoras o el convenio aplicable.

Que se compromete a asumir las obligaciones impuestas en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas 
Libres de Violencia Machista Contra las Mujeres a las entidades que contraten, convengan o reciban ayudas de 
la administración: obligación de regirse por los principios de igualdad de trato, igualdad de oportunidades y el 
respeto a la diversidad y diferencia de sus trabajadoras y trabajadores; la adecuación de estadísticas y estudios; 
el uso no sexista de todo tipo de lenguaje en cualquier soporte y la presencia equilibrada de mujeres y hombres 
con capacidad, competencia y preparación adecuada en sus órganos directivos y colegiados.

E) En relación a los datos de la solicitud:

Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento y 
asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una 
declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, 
la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar (Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas).

En tal sentido, sin perjuicio de cuantas otras formalidades pudieran estar obligadas a cumplir, el Departamento 
de Turismo, Comercio y Consumo podrá solicitar en cualquier momento cualquier documento acreditativo del 
cumplimiento de tales requisitos mínimos.

Nota: los datos introducidos deberán ser como consta en la Tarjeta de Identificación Fiscal vigente. 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD

A) Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación:

a) Memoria del proyecto de actuación y plan de trabajo presentado a subvención según modelo indicado en el Anexo III.

b) Certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente en cada caso, para acogerse a las ayudas previstas 
en la presente Orden.

c) Certificado actualizado de estar inscrito en el Registro General de Asociaciones del País Vasco o en el Registro de 
Asociaciones Empresariales y Sindicales del País Vasco.

d) Certificación del Secretario/a de la asociación, agrupación o federación de comercio, con una antigüedad máxima 
de 1 mes antes del plazo de inicio de solicitudes, en la que conste listado de asociados. La relación de empresas deberá 
reflejarse desagregada por género de sus titulares y desglosadas las cuotas recaudadas en el último ejercicio.

e) Presupuestos debidamente desglosados de ingresos y gastos del ejercicio 2023, así como cuentas de ingresos y 
gastos del ejercicio 2022, que especifiquen el importe de la cuota de socios. En el caso de ayuntamientos, agencias de 
desarrollo u organismos de desarrollo promovidas por estos y otros entes locales, estos documentos serán los referidos al 
área de comercio.

f) Certificación de la entidad solicitante, con una antigüedad máxima de 1 mes antes del plazo de inicio de solicitudes, 
en el que se acredite la composición del órgano de gobierno de la entidad solicitante desglosado por género.

g) Convenios y acuerdos de colaboración suscritos con otras entidades. En el caso de asociaciones, agrupaciones de 
asociaciones y federaciones de comerciantes convenios con instituciones públicas. En el caso de ayuntamientos, agencias 
de desarrollo y otros entes locales convenios con las entidades asociativas locales de comercio (asociaciones, 
agrupaciones de asociaciones y federaciones de comerciantes).

h) Currículum vitae del personal técnico de la oficina.

i) Certificado actualizado de la vida laboral expedido por la Seguridad Social, para acreditar la experiencia laboral.

j) Acreditación del conocimiento del euskera mediante copia del título o certificación emitida por un Organismo Oficial 
autorizado para la expedición de certificaciones de idiomas.

k) Copia del título académico exigida en el artículo 6 punto 4 o certificación supletoria provisional según artículo 14.2 
del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

l) Copia del título académico o certificación supletoria provisional según artículo 14.2 del Real Decreto 1002/2010, de 
5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales de otras titulaciones oficiales susceptibles de ser valoradas.

m) Documentación acreditativa susceptible de ser valorada por el desarrollo de acciones concretas en materia de 
igualdad (según artículo 14, punto 2, apartado E.2).

n) Acreditación del conocimiento de inglés y/o francés mediante copia del título o certificación emitida por un 
Organismo Oficial autorizado para la expedición de certificaciones de idiomas.

o) Certificaciones administrativas positivas identificadas en el artículo 22.2 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.
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B) En virtud de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y salvo que usted se oponga expresamente a ello, se le informa de que la 
Dirección de Comercio en el ejercicio de sus competencias recabará por medios electrónicos los siguientes 
documentos: 

– Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

– Certificado actualizado de la vida laboral expedido por la Seguridad Social.

– Acreditación del conocimiento del euskera mediante copia del título o certificación emitida por un Organismo Oficial 
autorizado para la expedición de certificaciones de idiomas.

– Copia del título académico exigida en el artículo 6 punto 4 (no para titulaciones extranjeras)

– Copia del título académico de otras titulaciones oficiales susceptibles de ser valoradas (no para titulaciones extranjeras)

– Certificado actualizado de estar inscrito en el Registro General de Asociaciones del País Vasco o en el Registro de 
Asociaciones Empresariales y Sindicales del País Vasco.

En caso de oposición, deberá aportar los documentos junto con la solicitud. 

Información adicional
Verificación de datos personales.
En virtud de lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de que la Dirección de Comercio, en el ejercicio de 
sus competencias, realizará las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos personales declarados 
en la presente solicitud y que obren en poder de las Administraciones Públicas.

Firma de la solicitud:
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ANEXO III

CONTENIDO DE LA MEMORIA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN Y PLAN DE TRABAJO

La memoria del proyecto de actuación y plan de trabajo presentado a subvención comprenderá 
los siguientes apartados:

i) Presentación de la entidad solicitante (máximo, 3 páginas)

– Breve presentación de la entidad solicitante (haciendo referencia a su trayectoria y situación 
actual). Máximo, 1 página.

– Misión.

– Visión

– Objetivos estratégicos.

– Sede de la oficina y medios materiales, técnicos y personales. Incluir fotos exteriores de la 
oficina y ubicación de la misma.

– Otras asociaciones de comerciantes ubicadas en el ámbito de actuación.

ii) Proyecto de actuación estructurado, siguiendo, una a una y en ese orden, las líneas de acción 
que figuran en el artículo 4 punto 2. Las acciones que se desarrollen en cada uno de los aspectos 
deberán seguir el siguiente formato (máximo 2 páginas por acción):

– N.º de Acción.

– Nombre de la acción.

– Líneas de acción (artículo 4 punto 2) a la que responde la acción.

– Fecha de inicio.

– Fecha fin.

– Horas estimadas.

– Presupuesto (cuantía y origen)

– Participantes.

– Breve descripción de la acción.

– Objetivo de la acción.

– Evaluación: indicadores de logro y su cuantificación.

– Incorporación de la perspectiva de género.

– Tipo de intervención: acción propia o colaborador acción ajena.

– Tareas a desarrollar por el técnico.

iii) Cronograma del plan de trabajo, por meses, referido al período de subvención que recoja 
todas las acciones previstas y las horas de trabajo dedicadas a ellas por el técnico de la oficina según 
el modelo indicado en el Anexo IV.

iv) Cuadro de mando que resuma el proyecto según el modelo indicado en el Anexo IV.
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ANEXO VI

DATOS DE POBLACIÓN, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
Y DENSIDAD COMERCIAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA CAPV

Los datos corresponden al último censo comercial y de población publicado por el Eustat a fecha 
de 1 de enero de 2023.

– Densidad comercial de un municipio: núm. de comercios minoristas x 1.000 / núm. de 
habitantes.

– Coeficiente de densidad comercial: densidad comercial del municipio/densidad comercial de la 
CAPV.

Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Araba/Álava Agurain/Salvatierra 5.237 52 9,93

Araba/Álava Alegría-Dulantzi 3.165 11 3,48

Araba/Álava Amurrio 10.371 106 10,22

Araba/Álava Añana 178 1 5,62

Araba/Álava Aramaio 1.467 5 3,41

Araba/Álava Arraia-Maeztu 800 5 6,25

Araba/Álava Arratzua-Ubarrundia 1.071 4 3,73

Araba/Álava Artziniega 1.863 15 8,05

Araba/Álava Asparrena 1.662 8 4,81

Araba/Álava Ayala/Aiara 2.882 11 3,82

Araba/Álava Baños de Ebro/Mañueta 319 2 6,27

Araba/Álava Barrundia 942 3 3,18

Araba/Álava Berantevilla 495 2 4,04

Araba/Álava Bernedo 566 3 5,30

Araba/Álava Campezo/Kanpezu 1.126 8 7,10

Araba/Álava Elburgo/Burgelu 650 1 1,54

Araba/Álava Elciego 1.012 11 10,87

Araba/Álava Elvillar/Bilar 337 2 5,93

Araba/Álava Erriberagoitia/Ribera Alta 868 4 4,61

Araba/Álava Iruña Oka/Iruña de Oca 3.595 13 3,62

Araba/Álava Iruraiz-Gauna 573 1 1,75

Araba/Álava Labastida/Bastida 1.604 11 6,86

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 169

martes 5 de septiembre de 2023

2023/4119 (42/53)



Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Araba/Álava Laguardia 1.551 26 16,76

Araba/Álava Lanciego/Lantziego 770 5 6,49

Araba/Álava Lantarón 980 5 5,10

Araba/Álava Lapuebla de Labarca 872 6 6,88

Araba/Álava Laudio/Llodio 18.026 173 9,60

Araba/Álava Legutio 2.017 10 4,96

Araba/Álava Leza 216 2 9,26

Araba/Álava Moreda de Álava/Moreda Araba 260 1 3,85

Araba/Álava Navaridas 223 2 8,97

Araba/Álava Okondo 1.164 5 4,30

Araba/Álava Oyón-Oion 3.551 30 8,45

Araba/Álava Peñacerrada-Urizaharra 331 1 3,02

Araba/Álava Ribera Baja/Erribera Beitia 1.574 8 5,08

Araba/Álava Samaniego 297 2 6,73

Araba/Álava San Millán/Donemiliaga 730 4 5,48

Araba/Álava Urkabustaiz 1.445 10 6,92

Araba/Álava Valdegovía/Gaubea 1.169 3 2,57

Araba/Álava Villabuena de Álava/Eskuernaga 296 4 13,51

Araba/Álava Vitoria-Gasteiz 248.106 2.421 9,76

Araba/Álava Zambrana 432 1 2,31

Araba/Álava Zigoitia 1.840 25 13,59

Araba/Álava Zuia 2.371 15 6,33

Bizkaia Abadiño 7.722 64 8,29

Bizkaia Abanto y Ciérvana-Abanto 
Zierbena 9.331 71 7,61

Bizkaia Ajangiz 464 1 2,16

Bizkaia Alonsotegi 2.960 23 7,77

Bizkaia Amorebieta-Etxano 19.222 204 10,61

Bizkaia Amoroto 390 1 2,56
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Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Bizkaia Arakaldo 169 1 5,92

Bizkaia Areatza 1.235 11 8,91

Bizkaia Arrankudiaga-Zollo 1.025 6 5,85

Bizkaia Arrieta 565 1 1,77

Bizkaia Arrigorriaga 11.708 77 6,58

Bizkaia Artea 752 5 6,65

Bizkaia Artzentales 709 5 7,05

Bizkaia Atxondo 1.376 6 4,36

Bizkaia Aulesti 650 3 4,62

Bizkaia Bakio 2.814 22 7,82

Bizkaia Balmaseda 7.684 84 10,93

Bizkaia Barakaldo 98.304 1.033 10,51

Bizkaia Barrika 1.586 7 4,41

Bizkaia Basauri 40.302 500 12,41

Bizkaia Bedia 1.100 8 7,27

Bizkaia Berango 7.518 37 4,92

Bizkaia Bermeo 16.782 191 11,38

Bizkaia Berriatua 1.226 9 7,34

Bizkaia Berriz 4.537 32 7,05

Bizkaia Bilbao 340.455 4.319 12,69

Bizkaia Busturia 1.669 6 3,59

Bizkaia Derio 7.066 66 9,34

Bizkaia Dima 1.460 6 4,11

Bizkaia Durango 29.644 371 12,52

Bizkaia Ea 850 6 7,06

Bizkaia Elantxobe 351 2 5,70

Bizkaia Elorrio 7.393 59 7,98

Bizkaia Erandio 24.014 248 10,33
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Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Bizkaia Ermua 15.627 160 10,24

Bizkaia Errigoiti 506 2 3,95

Bizkaia Etxebarri 11.668 73 6,26

Bizkaia Etxebarria 704 4 5,68

Bizkaia Forua 920 7 7,61

Bizkaia Fruiz 548 1 1,82

Bizkaia Galdakao 29.325 342 11,66

Bizkaia Galdames 835 4 4,79

Bizkaia Gamiz-Fika 1.385 4 2,89

Bizkaia Gatika 1.639 5 3,05

Bizkaia Gautegiz Arteaga 884 2 2,26

Bizkaia Gernika-Lumo 16.610 265 15,95

Bizkaia Getxo 75.629 770 10,18

Bizkaia Gizaburuaga 199 4 20,10

Bizkaia Gordexola 1.704 12 7,04

Bizkaia Gorliz 6.068 40 6,59

Bizkaia Güeñes 6.645 54 8,13

Bizkaia Ibarrangelu 696 3 4,31

Bizkaia Igorre 4.235 58 13,70

Bizkaia Ispaster 736 4 5,43

Bizkaia Iurreta 3.636 51 14,03

Bizkaia Izurtza 225 4 17,78

Bizkaia Karrantza Harana/Valle de 
Carranza 2.733 23 8,42

Bizkaia Kortezubi 448 1 2,23

Bizkaia Lanestosa 286 2 6,99

Bizkaia Larrabetzu 2.076 12 5,78

Bizkaia Laukiz 1.238 5 4,04

Bizkaia Leioa 31.946 357 11,18
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Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Bizkaia Lekeitio 7.150 105 14,69

Bizkaia Lemoa 3.574 30 8,39

Bizkaia Lemoiz 1.340 3 2,24

Bizkaia Lezama 2.422 12 4,95

Bizkaia Loiu 2.211 31 14,02

Bizkaia Mallabia 1.192 9 7,55

Bizkaia Markina-Xemein 5.024 53 10,55

Bizkaia Maruri-Jatabe 1.005 2 1,99

Bizkaia Meñaka 733 2 2,73

Bizkaia Morga 430 1 2,33

Bizkaia Mundaka 1.879 13 6,92

Bizkaia Mungia 17.324 188 10,85

Bizkaia Munitibar -Arbatzegi Gerrikaitz- 471 1 2,12

Bizkaia Murueta 322 2 6,21

Bizkaia Muskiz 7.203 45 6,25

Bizkaia Muxika 1.478 7 4,74

Bizkaia Ondarroa 8.348 110 13,18

Bizkaia Orozko 2.750 12 4,36

Bizkaia Ortuella 8.391 56 6,67

Bizkaia Otxandio 1.319 9 6,82

Bizkaia Plentzia 4.466 39 8,73

Bizkaia Portugalete 45.110 531 11,77

Bizkaia Santurtzi 45.335 417 9,20

Bizkaia Sestao 27.082 253 9,34

Bizkaia Sondika 4.506 42 9,32

Bizkaia Sopela 13.627 102 7,49

Bizkaia Sopuerta 2.689 22 8,18

Bizkaia Sukarrieta 369 1 2,71
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Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Bizkaia Trucios-Turtzioz 525 4 7,62

Bizkaia Ugao-Miraballes 4.103 39 9,51

Bizkaia Urduliz 5.164 36 6,97

Bizkaia Urduña/Orduña 4.139 52 12,56

Bizkaia Valle de Trápaga-Trapagaran 11.760 129 10,97

Bizkaia Zaldibar 3.015 20 6,63

Bizkaia Zalla 8.245 104 12,61

Bizkaia Zamudio 3.202 37 11,56

Bizkaia Zaratamo 1.624 9 5,54

Bizkaia Zeanuri 1.254 6 4,78

Bizkaia Zeberio 1.072 6 5,60

Bizkaia Zierbena 1.487 7 4,71

Bizkaia Ziortza-Bolibar 420 2 4,76

Gipuzkoa Aduna 483 7 14,49

Gipuzkoa Aia 2.072 10 4,83

Gipuzkoa Aizarnazabal 752 6 7,98

Gipuzkoa Alegia 1.793 18 10,04

Gipuzkoa Amezketa 930 5 5,38

Gipuzkoa Andoain 14.737 138 9,36

Gipuzkoa Anoeta 2.103 21 9,99

Gipuzkoa Antzuola 2.135 19 8,90

Gipuzkoa Arama 198 4 20,20

Gipuzkoa Aretxabaleta 7.085 50 7,06

Gipuzkoa Arrasate/Mondragón 21.610 239 11,06

Gipuzkoa Asteasu 1.525 9 5,90

Gipuzkoa Astigarraga 7.288 62 8,51

Gipuzkoa Ataun 1.676 9 5,37

Gipuzkoa Azkoitia 11.914 119 9,99
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Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Gipuzkoa Azpeitia 15.294 211 13,80

Gipuzkoa Beasain 13.763 196 14,24

Gipuzkoa Belauntza 288 3 10,42

Gipuzkoa Berastegi 1.076 6 5,58

Gipuzkoa Bergara 14.727 174 11,82

Gipuzkoa Berrobi 598 2 3,34

Gipuzkoa Bidania-Goiatz 530 3 5,66

Gipuzkoa Deba 5.380 64 11,90

Gipuzkoa Donostia / San Sebastián 181.769 2.483 13,66

Gipuzkoa Eibar 26.983 345 12,79

Gipuzkoa Elgeta 1.101 6 5,45

Gipuzkoa Elgoibar 11.394 122 10,71

Gipuzkoa Errenteria 39.520 355 8,98

Gipuzkoa Errezil 569 2 3,51

Gipuzkoa Eskoriatza 4.162 24 5,77

Gipuzkoa Ezkio-Itsaso 634 1 1,58

Gipuzkoa Getaria 2.875 32 11,13

Gipuzkoa Hernani 20.516 205 9,99

Gipuzkoa Hernialde 314 2 6,37

Gipuzkoa Hondarribia 17.066 147 8,61

Gipuzkoa Ibarra 4.104 29 7,07

Gipuzkoa Idiazabal 2.331 16 6,86

Gipuzkoa Ikaztegieta 475 1 2,11

Gipuzkoa Irun 59.976 794 13,24

Gipuzkoa Irura 1.846 12 6,50

Gipuzkoa Itsasondo 657 2 3,04

Gipuzkoa Lasarte-Oria 19.334 159 8,22

Gipuzkoa Lazkao 5.768 53 9,19
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Territorio Municipio Población Establecimientos 
comerciales Densidad comercial

Gipuzkoa Legazpi 8.292 90 10,85

Gipuzkoa Legorreta 1.476 12 8,13

Gipuzkoa Leintz-Gatzaga 220 1 4,55

Gipuzkoa Lezo 6.041 47 7,78

Gipuzkoa Lizartza 651 3 4,61

Gipuzkoa Mendaro 1.997 11 5,51

Gipuzkoa Mutriku 5.336 52 9,75

Gipuzkoa Oiartzun 10.372 151 14,56

Gipuzkoa Olaberria 925 27 29,19

Gipuzkoa Oñati 11.449 109 9,52

Gipuzkoa Ordizia 10.010 132 13,19

Gipuzkoa Orio 6.071 56 9,22

Gipuzkoa Ormaiztegi 1.242 13 10,47

Gipuzkoa Pasaia 16.506 135 8,18

Gipuzkoa Segura 1.483 8 5,39

Gipuzkoa Soraluze-Placencia de las Armas 3.773 32 8,48

Gipuzkoa Tolosa 19.706 302 15,33

Gipuzkoa Urnieta 6.161 43 6,98

Gipuzkoa Urretxu 6.799 79 11,62

Gipuzkoa Usurbil 6.174 80 12,96

Gipuzkoa Villabona 5.728 70 12,22

Gipuzkoa Zaldibia 1.666 13 7,80

Gipuzkoa Zarautz 23.055 290 12,58

Gipuzkoa Zegama 1.542 10 6,49

Gipuzkoa Zestoa 3.739 31 8,29

Gipuzkoa Zizurkil 2.920 9 3,08

Gipuzkoa Zumaia 10.006 106 10,59

Gipuzkoa Zumarraga 9.585 124 12,94
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ANEXO VII-A

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Nº de expediente:

Entidad beneficiaria:

DATOS DE LA SEDE

Provincia: Municipio:

Código postal: Localidad:

Dirección:

Tel.: Móvil: Correo electrónico (e-mail):

Persona de contacto: Cargo:

DATOS DEL PERSONAL TÉCNICO DE LA OTC

Nombre y apellidos del técnico personal técnico de la OTC:

Titulación académica:

Categoría / Grupo profesional:

INFORMACIÓN GENERAL

Ámbito territorial de la actividad:
Ámbito zonal o local
Ámbito territorial
Ámbito gremial territorial

Zona (según ANEXO I):

Duración del proyecto:

Fecha prevista de inicio: Fecha real de inicio:

Si las anteriores fechas no coinciden, explicar el motivo:

Fecha de finalización:

Período total de ejecución: 

DESARROLLO DEL PROYECTO

Se desarrollará en la memoria citada en el artículo 18, punto 3, apartado g, acompañada del resto de documentación 
indicada en el citado punto.
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ANEXO VII-B

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Cuadro resumen de las tramitaciones realizadas

Mujeres Hombres Total

N.º de establecimientos diferentes atendidos    
N.º de consultas atendidas    

N.º de tramites de comercios realizados
(rebajas, liquidaciones y otros)    
Total de ayudas y subvenciones tramitadas    
MEC    
HIRIGUNE    

OTRAS GOBIERNO VASCO
(nombrar y repetir tantas veces como se desee)    

OTRAS ENTIDADES LOCALES
(nombrar y repetir tantas veces como se desee)    

OTRAS ESTATALES
(nombrar y repetir tantas veces como se desee)    
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ANEXO VII-C

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

MEMORIA ECONÓMICA DE LA ACTIVIDAD

N.º de expediente:

Entidad beneficiaria:

Balance de gastos e ingresos de la actividad subvencionada

INGRESOS DE LA ACTIVIDAD

CONCEPTO IMPORTE

Aportación de la entidad beneficiaria

Subvención Gobierno Vasco (Ayudas a Oficinas Técnicas de 
Comercio)

Otras subvenciones (detallar)

Otros ingresos (detallar)

Total ingresos

GASTOS DE LA ACTIVIDAD

IMPUTACIÓN
CONCEPTO IMPORTE

% IMPORTE

Gastos salariales correspondientes al personal técnico de la OTC

Seguros sociales a cargo de la entidad, correspondientes al 
personal técnico de la OTC

Aportaciones a cargo de la entidad a EPSV u otros sistemas de 
previsión social a favor del personal técnico de la OTC

Costes de servicios profesionales independientes ocasionados 
con motivo de la realización del contrato o de las nóminas 
correspondientes al personal técnico de la OTC

Total gastos
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Relación clasificada de los gastos del proyecto

GASTOS DE LA ACTIVIDAD

N.º TIPO DE 
DOCUMENTO / 

IDENTIFICACIÓN

EMISOR FECHA DE 
EMISIÓN

FECHA DE 
PAGO

IMPORTE

TOTAL GASTOS JUSTIFICADOS

IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE (90%) IMPUTADO A LA AYUDA
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